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ORDEN DEL DÍA COMENTADO 
Reunión: Sesión adicional de la CONVENCIÓN EUROPEA 
Fecha: Miércoles 5 de marzo de 2003 
 
 

El debate sobre el título III del proyecto de tratado constitucional (artículos 8 a 16) se estructurará 

en torno a la lista de preguntas que figura en el Anexo. 

 

No habrá turno de intervenciones sino que se dará la palabra a los miembros que la soliciten, 

siguiendo el orden de la lista de preguntas. 

 

En contra de lo indicado en la versión anterior del orden del día (doc. CONV 593/03), la sesión se 

celebrará en la sala 5G3 del edificio Spinelli (ASP) del Parlamento Europeo, rue Wiertz, 

1047 Bruselas. Esta sala permite a colaboradores y demás personas seguir el debate en una sala de 

escucha (5G2). 

 

 

_________________ 
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ANEXO 

 

TÍTULO III DEL PROYECTO DE TRATADO CONSTITUCIONAL 

(ARTÍCULOS 8 A 16) 

 

CUESTIONES QUE DEBERÁN ABORDARSE 

 

1) Competencias exclusivas 

 

a) ¿Procede modificar la denominación de la categoría de competencias "exclusivas" 

sustituyéndola por la de competencias "propias" de la Unión? ¿Se mantendría la misma 

definición? 

 

b) ¿Deberían añadirse otros ámbitos en esta categoría (algunos miembros de la convención han 

citado el mercado interior, la cohesión económica y social y la financiación de la Unión)? 

 

c) ¿Conviene considerar ciertos ámbitos, como las cuatro libertades, o incluso ciertos aspectos 

delicados de la política comercial, como competencia compartida, como han sugerido otros 

miembros de la convención? 

 

d) ¿Podría aplicarse el principio de subsidiariedad a esta categoría o a algunas de estas 

competencias? 

 

2) Competencias compartidas 

 

a) Dado que la categoría de competencias compartidas tiene carácter residual, ¿procede o no 

enumerar los principales ámbitos afectados? 

 

b) Aun cuando tal enumeración no tenga carácter exhaustivo, ¿procede igualmente añadir 

determinados ámbitos (algunos miembros de la convención se han referido por ejemplo a la 

lucha contra la discriminación, la igualdad entre los sexos, los servicios de interés general, la 

dimensión fiscal del mercado interior, la protección contra las catástrofes, la protección de los 

animales, etc.)? 
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3) Política exterior y de seguridad común, y coordinación de las políticas económicas 

 

a) Habida cuenta de su especificidad y, en particular, de su carácter eminentemente no 

legislativo, ¿no deberían constituir categorías separadas la coordinación de las políticas 

económicas y la política exterior y de seguridad común? 

 

b) ¿Es preciso dar mayor relieve a la política de defensa común? 

 

c) ¿Conviene incluir en un mismo conjunto la coordinación de las políticas económicas, de la 

política social y de empleo, como han sugerido algunos miembros de la convención? 

 

d) ¿Es preciso indicar que la coordinación de dichas políticas corresponde a la Unión, al Consejo 

o a los Estados miembros? 

 

4) Ámbitos de acción de apoyo 

 

a) ¿Deben o no enumerarse exhaustivamente en la categoría de ámbitos de acción de apoyo los 

ámbitos de que se trata? 

 

b) ¿Qué relación debe establecerse entre esta categoría y la de las competencias compartidas? 

(Algunos miembros de la convención han sugerido no excluir a priori toda armonización, por 

mínima que sea, en la categoría de ámbitos de acción de apoyo, mientras que otros han 

sugerido hacer constar que algunas competencias compartidas pueden dar lugar asimismo a 

acciones de apoyo). 
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5) "Cláusula de flexibilidad" 

 

a) Una cláusula de este tipo ¿debería funcionar en ambos sentidos? 

 

b) ¿Cuál es el procedimiento más adecuado (función del Parlamento Europeo; mayoría 

cualificada)? 

 

c) ¿Podría limitarse en el tiempo el plazo de aplicación de los actos adoptados conforme a este 

procedimiento (cláusula de extinción)? 

 

6) Principio de subsidiariedad 

 

¿Podría precisarse mejor el principio de subsidiariedad, o bien formularlo de manera más 

"positiva"? 

 

 

___________________ 

 

 


